
PRECAUCIÓN SANITARIA DURANTE
LA CUARENTENA DINÁMICA

BOLIVIA

MUNICIPIO DE LA PAZ



Regula la movilidad del transporte público y privado ante la emergencia sanitaria 
nacional del COVID-19 en la cuarentena en condiciones de riesgo moderado 
desde el 01 de junio de 2020.

Emitida en fecha 25 de mayo de 2020.
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Ley Nro. 412/2020 GAMLP de Regularización del Servicio Público de 
Transporte y Motorizados en la Cuarentena por la Emergencia Sanitaria 
Nacional del COVID-19

1

Establece tres modalidades de restricción de circulación para los vehículos del 
Servicio Público de Transporte de Pasajeros: 

Restricción vehicular del 50%, determinada por la terminación par e impar de 
la placa de control; 
Restricción vehicular del 60%, con la prohibición de circulación de seis dígitos 
por día; 
Restricción vehicular del 80%, con la prohibición de circulación vehicular de 
ocho dígitos por día.

2

A partir del reinicio del servicio público de transporte, la restricción vehicular 
aplicable será del 60% por un lapso de dos semanas. Posteriormente se realizará 
una evaluación técnica para determinar el tipo de restricción vehicular a aplicarse.

3

Establece infracciones (Gravísimas-Graves) en las que pueden incurrir los 
conductores del Servicio Público de Transporte de Pasajeros.

5

Las sanciones por infracciones gravísimas están a cargo de la Policía Boliviana 
y equivalen a una multa de Bs. 2000 y retención del vehículo. Mientras que, por 
infracciones graves, la Guardia Municipal de Transporte, sanciona al conductor 
inmovilizando el vehículo hasta las 18:00 horas del día de la infracción.

6

Establece que: 4
Los vehículos particulares están exentos de la restricción vehicular y podrán 
circular de lunes a viernes de 06:00 a 18:00 horas. 
Los vehículos de servicio público de transporte de pasajeros y transporte de 
carga podrán circular de lunes a viernes de 05:00 a 18:00 horas, conforme a 
las medidas de restricción vehicular establecidas. 
Los vehículos de emergencias destinados a la atención médica están exentos 
de la restricción vehicular, y podrán circular veinticuatro (24) horas, siete (7) 
días de la semana.
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Se instruye al Órgano Ejecutivo Municipal realizar las gestiones correspondientes 
ante las instancias adecuadas del nivel Central del Estado para lograr restringir 
la venta de combustible a los conductores de los vehículos que incumplan con 
el Protocolo de Bioseguridad.

7

Ley Nro. 413/2020 GAMLP para el Funcionamiento de Establecimientos 
de Expendio de Alimentos Preparados durante la Cuarentena Condicionada 
y Dinámica
Emitida en fecha 25 de mayo de 2020.

Establece los parámetros bajo los que se puede comercializar alimentos, en el 
marco de la emergencia sanitaria y cuarentena condicionada y dinámica.

1

Se permite el expendio de alimentos preparados siempre y cuando se proceda 
al recojo de los mismos por los consumidores. Para ello deben habilitarse canales 
de recepción de pedidos por vía telefónica y/o canales digitales.

2

Se prohíbe el consumo de alimentos en salas de los establecimientos, así como 
aglomeraciones, filas y/o esperas prolongadas de personas al interior del local, 
así como en la vía pública para el recojo de los alimentos. 

3

Se determina que para evitar aglomeraciones los pedidos deberán efectuarse 
con horario de recojo.

4

La atención al público solo se prestará en los horarios habilitados para el 
funcionamiento de la actividad económica en virtud a la normativa nacional y 
municipal vigente.

5

Es obligación del propietario, titular o responsable del establecimiento: 6
Brindar las medidas de bioseguridad necesarias para prevenir el contagio del 
COVID-19, como el uso de barbijos, distanciamiento físico al interior y exte-
rior del establecimiento, lavado de manos y la inocuidad para la preparación 
en el envío de productos y otros. 

Exigir el cumplimiento de las medidas de bioseguridad a la clientela y personal 
de trabajo. 



Las actividades económicas dedicadas al envío/entrega de productos y/o 
alimentos a domicilio y otros, deben cumplir con las condiciones de inocuidad 
alimentaria y bioseguridad establecidas por el municipio a través del “Reglamento 
Transitorio para el Funcionamiento de Actividades Económicas de Expendio de 
Alimentos Preparados mediante el Servicio de Entrega a Domicilio”, Decreto 
Municipal No. 13/2020 de 5 de mayo de 2020.

7

Establece disposiciones regulatorias relativas a la Cuarentena Dinámica  
Condicionada, como también medidas de prevención a ser adoptadas por la 
población para evitar la propagación del COVID-19 en el municipio de La Paz a 
partir del 01 de junio.

1

Determina que la clasificación íntegra y/o parcial del Municipio de La Paz se realizará 
de forma periódica, permitiendo modificar el tipo de cuarentena en función de la 
evolución del contagio del COVID-19 y el efecto de las medidas adoptadas para 
evitar la propagación y el contagio de la enfermedad.

2

El Centro de Operaciones de Emergencia Municipal – COEM se encargará de 
establecer acciones, medidas, restricciones y decisiones relativas a la emergencia 
sanitaria local, las cuales serán de cumplimiento obligatorio para la población, y 
abarcan las áreas de protección de la salud, circulación vehicular o peatonal, 
ejercicio de distintas actividades económicas, laborales, académicas, y eventos 
sociales o de otra índole.

3

El Órgano Ejecutivo Municipal, en coordinación con las instancias de salud y las 
fuerzas del orden, realizará controles sanitarios y vigilancias en establecimientos 
públicos, de servicio públicos y privados y actividades económicas para asegurar 
el cumplimiento de las medidas para garantizar la salud pública.

4

El incumplimiento de las disposiciones de la presente Ley, derivará en la aplicación 
sanciones que serán establecidas en el Reglamento.

8
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Ley Nro. 414/2020 GAMLP de Regulación de la Cuarentena Dinámica 
Condicionada y de Corresponsabilidad ciudadana para evitar la 
Propagación y Contagio del COVID-19
Emitida en fecha 27 de mayo de 2020.



Los ciudadanos en el marco de la corresponsabilidad deberán:5

Las siguientes medidas de prevención, son de cumplimiento obligatorio para los 
habitantes y estantes del Municipio:

6
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Cumplir con todas las medidas de bioseguridad, difundidas a través de los 
medios oficiales, durante el desarrollo de sus actividades en espacios públicos 
y privados.
Cumplir los horarios de tránsito según lo establecido en la normativa vigente.
Transitar para lo estrictamente necesario.
Respetar y cumplir las normas establecidas por los distintos niveles de 
gobierno, en el marco de la prevención y protección de la vida y la salud.
Acceder y difundir información veraz y oportuna sobre el COVID-19 y su 
desarrollo.
Buscar información en los medios oficiales para conocer las medidas de 
bioseguridad.

Lavado frecuente de manos con agua y jabón. Es importante enfatizar el 
lavado de manos después de toser o estornudar, o después de tocar superficies 
potencialmente contaminadas.
Uso de barbijo obligatorio fuera de casa y en espacios de interacción social.
Cobertura de la boca y nariz al toser o estornudar con la parte interior del 
codo, y en caso de usar pañuelo desechable tirarlo inmediatamente a la 
basura.
Mantener el distanciamiento físico.

Evitar el saludo con contacto físico, incluido el dar la mano.
Evitar tocarse la cara, sobre todo ojos, nariz y boca.
Seguir rutinas de limpieza y desinfección de superficies y espacios de contacto 
frecuente con agua jabonosa, u otro producto desinfectante debidamente 
certificado por la autoridad competente.
Salir de casa sólo para lo estrictamente necesario, y a su retorno cumplir con 
los protocolos de desinfección de su vestuario y la higiene de su cuerpo.
Disponer los residuos sólidos de manera responsable de acuerdo a las políticas 
establecidas por la autoridad municipal competente.

1

2

Significa que la cuarentena puede variar dependiendo de la condición de rigidez o flexibilidad que señale el análisis 
del Órgano Ejecutivo Municipal.
Implica que la rigidez (cierre) o flexibilidad (apertura) de la cuarentena está sujeta a factores como la amenaza, la 
vulnerabilidad, el incremento de contagios del COVID – 19 y otros que el Órgano Ejecutivo Municipal determine de 
acuerdo a las circunstancias imperantes en cada zona o barrio, Macrodistrito, Distrito Municipal Urbano y/o Rural, 
o en el municipio en su totalidad.



Tanto las personas con síntomas como las que hayan entrado en contacto con 
personas reportadas como positivas de COVID-19 deben informar tal circunstancia 
al número de atención para el COVID-19 y seguir los protocolos indicados.

7

Se restringe al máximo la salida de menores de edad, así como de personas 
adultas mayores o con discapacidad salvo situación justificada y excepcional. 
Los menores de edad en dicha circunstancia siempre deberán ser acompaña-
dos por una persona mayor de edad responsable. 

9

Se realizarán consultas expresas e instará a pacientes recuperados de COVID-19 
a donar su sangre de forma voluntaria y no remunerada para el tratamiento y 
recuperación de otros pacientes.

10

La Unidad de Conciliación Ciudadana impondrá sanciones a las personas que 
incumplan el uso del barbijo en espacios públicos o inciten al incumplimiento de 
las disposiciones preventivas, las cuales serán multas de 250 UFV o alternativamente, 
horas de trabajo comunitario en fecha y hora determinada por Autoridad Policial.

11

Las leyes sectoriales dictadas, cuya vigencia o aplicación están sujetas a la 
entrada en condición de riesgo moderado, se aplicarán en sujeción a las 
determinaciones que adopte el Órgano Ejecutivo Municipal sobre el alcance de 
la cuarentena municipal.

12

Las personas deberán respetar y cumplir obligatoriamente las siguientes medi-
das de prevención mientras se encuentren en espacios públicos:

8
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Uso de barbijo.
Mantener el distanciamiento físico.
Llevar lo menos posible de accesorios, joyas u otros extras.
Llevar el cabello recogido y procurar utilizar protectores de cabellos en lugares 
de alta confluencia.
Utilizar otros elementos de protección como lentes, protectores de cara, 
ponchillos y mamelucos, según la necesidad.
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Emitida en fecha 27 de mayo de 2020.

Ley Nro. 415/2020 GAMLP para la Reactivación de Actividades Económicas 
durante la Emergencia Sanitaria Nacional

Establece condiciones para la reactivación de actividades económicas de 
comercio y servicio desde el 01 de junio de 2020 durante la Cuarentena Dinámica 
Condicionada.

1

Las actividades económicas de comercio y servicio podrán reactivar su 
funcionamiento cumpliendo el “Protocolo de Bioseguridad para el funcionamiento 
de Actividades Económicas de Comercio y Servicios en el Municipio de La Paz 
durante la Emergencia Sanitaria”. El titular del establecimiento es el responsable 
de la aplicación y cumplimiento de dichas medidas. 

2

Cada establecimiento debe elaborar e implementar un protocolo complementario 
interno de acuerdo a la naturaleza de su negocio.

3

No podrán reactivar su funcionamiento los establecimientos de actividades 
económicas de:

4

Las evaluaciones periódicas realizadas por el Órgano Ejecutivo Municipal 
determinarán la reactivación de las actividades económicas aún no autorizadas 
a funcionar, o el cierre de otras actividades no señaladas.

5

Los establecimientos de abastecimiento de alimentos y de productos de primera 
necesidad y ferreterías podrán atender al público de lunes a viernes de horas 
07:00 a 17:00. 

6

Las demás actividades económicas podrán brindar atención al público los 
mismos días, pero de horas 09:00 a 17:00. 

7

Recreación y entretenimiento.
Enseñanza.
Gimnasios.
Salas de internet.
Espacios deportivos.
Expendio y/o consumo de bebidas alcohólicas.
Saunas, piscinas.
Cualquier otro que implique riesgo de aglomeración y de contagio.
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Quedan exentas las actividades económicas con horario diferenciado debido a 
normativa específica vigente, y en virtud a las evaluaciones periódicas a realizarse, 
podrá definirse horarios diferentes.

8

Las actividades económicas que utilicen vehículos para el cumplimiento de sus 
actividades o el transporte de su personal deberán adecuar los mismos conforme 
a las condiciones y medidas determinadas en la Ley 412/2020, igualmente en el 
caso de contratar transporte privado para la movilización de su personal, se 
deberá contemplar las condiciones establecidas en la señalada Ley.

9

Es responsabilidad de los administradores de las actividades económicas 
reportar a los canales de salud pertinente a clientes o proveedores con síntomas 
sospechosos de COVID-19. Así como reportar casos confirmados dentro de su 
personal debiendo suspender operaciones y someterse a lo determinado en el 
Protocolo.

10

La Intendencia Municipal será la encargada de verificar el cumplimiento de las 
disposiciones contenidas en la presente Ley. Constituyéndose como infracciones:

11

De verificarse alguna de las infracciones, se suspenderá la actividad económica 
por diez (10) días calendario, además de otras acciones y/o sanciones que 
correspondan.

12

Las actividades económicas u operadores de los servicios de transporte de 
carga, de su personal y de entrega de productos a domicilio deberán obtener los 
permisos respectivos ante la Autoridad Municipal de Transporte y Tránsito 
(AMTT). Los vehículos con permisos para lo mencionado quedan exentos de 
restricción de circulación vehicular por días y horarios, incluyendo fines de 
semana.

13

Se otorga un plazo de (30) días calendario para que las actividades económicas 
u operadores de los servicios de transporte de carga, personal y de entrega de 
productos a domicilio (delivery), gestionen sus permisos ante la AMTT.

14

Desarrollar actividades sin Licencia de Funcionamiento.
Desarrollar actividades económicas restringidas por la presente Ley.
Incumplir con el Protocolo de Bioseguridad.
Incumplir con la elaboración y aplicación del Protocolo Complementario 
específico interno.
Funcionar fuera de los horarios permitidos.
Impedir el ingreso de funcionarios del GAMLP para la verificación del 
cumplimiento de lo señalado.



Carlos Pinto
Socio Ferrere

cpinto@ferrere.com

Mattias Garrón
Asociado senior Ferrere

mgarron@ferrere.com
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